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Convocatoria: Apoyo al empoderamiento económico y emprendedurismo de las mujeres privadas de libertad
Fondo Concursable INESAD-MI



PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

	Título de la propuesta
	

	Institución proponente o de respaldo
	

	Nombre completo del líder (de la propuesta)
	

	E-mail del líder
	

	Número de celular del líder
	

	Fecha de entrega
	



[image: Une image contenant Police, Graphique, texte, logo

Description générée automatiquement]

Con el auspicio de            


Nota: Las propuestas con un mayor número de palabras a las establecidas serán rechazadas.
Resumen (100 a 250 palabras)
El resumen debe sintetizar la propuesta en términos de: la o las acciones a realizar y su relación con la iniciativa en proceso y la convocatoria; y los resultados esperados.

	[Escribir aquí]



A. Fortalecimiento de la iniciativa (Máximo 400 palabras)
Descripción de la iniciativa a ser fortalecida
La subsección debe incluir una descripción precisa de: las necesidades identificadas en el grupo meta que han conducido a la formulación de la iniciativa; de cómo se está trabajando en esta (objetivos, acciones, periodo de implementación, etc.); y cómo se espera que el Fondo Concursable INESAD-MI pueda fortalecerla de acuerdo al objetivo principal de la convocatoria.
 
	[Escribir aquí]



1. Acciones que serán fortalecidas con el Fondo Concursable INESAD-MI (Máximo 400 palabras)
La subsección debe incluir una descripción clara de las acciones a ser implementadas, detallando su relación tanto con la iniciativa en proceso –i.e. que acciones se buscan mejorar o amplificar–, como con las líneas de acción establecidas en la sección 3 de la convocatoria.

	[Escribir aquí]



Implementación de las acciones (Máximo 1 página)
La subsección debe detallar las actividades de las acciones propuestas de acuerdo a un cronograma ordenado; considerando su factibilidad en cuanto al monto de donación y tiempo de ejecución establecido en la convocatoria. Entre estas actividades cabe incluir un informe de medio término (a la mitad del tiempo previsto) y un informe final (a la ejecución de todas las actividades).

	Acciones y Actividades
	Fecha (inicio y final)

	Acción 1.…
	Día/Mes/Año - Día/Mes/Año

	Actividad 1….
	Día/Mes/Año - Día/Mes/Año

	Actividad 2….
	Día/Mes/Año - Día/Mes/Año

	….
	……

	[Incluir las filas necesarias]
	


Resultados esperados (Máximo 300 palabras)
La subsección debe incluir los resultados esperados a nivel de las acciones (no de las actividades), incluyendo las verificaciones vía evaluaciones cuantitativas (indicadores) y cualitativas (experiencias, etc.) a ser verificables. En conjunto, las acciones deben beneficiar al menos a 25 mujeres privadas de libertad.

	[Escribir aquí]


1. Presupuesto (Máximo 1 página)
El presupuesto no debe sobrepasar los Bs. 54.000, y debe ser presentado de acuerdo a este modelo de presupuesto, pudiendo aumentar o reducir las líneas. Antes de desarrollar el presupuesto, cabe tomar en cuenta que:

1. Los gastos deben ser delimitados para fortalecer la iniciativa en proceso y no para sustituir los gastos ya presupuestados por esta iniciativa.  
2. Los gastos elegibles son:
	Categorías 
	Subcategorías 

	Recursos humanos
	Líder de las acciones

	
	Mentores, profesores y facilitadores

	
	Consultores

	
	Apoyo operativo y otros

	Bienes, productos y suministros
	Equipos

	
	Herramientas y materiales de aprendizaje (de cualquier tipo)

	
	Alquileres de computadoras y otros instrumentos 

	
	Refrigerios

	
	Otros insumos 

	Costos indirectos
	Suministros y materiales de oficina

	
	Gastos en administración financiera

	
	Otros costos indirectos

	
	 


3. [bookmark: _GoBack]El Fondo podrá financiar hasta un 13% de los costos indirectos de las acciones en los casos donde las instituciones cuenten con su propia administración financiera y contable, y 7% en los casos donde INESAD apoye con las transacciones financieras fungiendo como el primer contratante de los bienes y servicios necesarios para la implementación de las acciones establecidas en la propuesta.
4. El presupuesto debe ser consistente con las actividades de las acciones propuestas.

Presupuesto en Bolivianos
	Puesto / Descripción
	Unidad
(ej. persona, cantidad, etc.)
	Cantidad
(Q) 
	Valor Unidad
(P)
	Valor Total
(Q*P)

	1. Recursos humanos (coordinadores, mentorías, facilitadores, consultores, etc.)
	

	 
	
	
	
	

	 
	
	
	
	

	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	2. Bienes, productos y suministros
	

	 
	
	
	
	

	 
	
	
	
	

	 
	
	
	
	

	Subtotal - Costos directos
	

	5. Costos indirectos (hasta 13% del presupuesto total)
	

	
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Total general
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